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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

a r t íc u l o  d e o f ic io .
Kúm. 11«2.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría. ~ Personal. = Por 
Real orden de 3 de diciembre últi
mo, S. M. la Reina (q. D. g.) tuvo 
á bien nombrar Secretario de este 
Gobierno á D. Saturnino Palacios, 
quien ha tomado posesión de dicho 
destino en este dia. Lo que se hace 
público por medio de este periódico 
para conocimiento de los Sres. Al
caldes, Ayuntamientos, corporacio
nes civiles y demas funcionarios pú
blicos y habitantes de esta provin
cia. Palma 17 de febrero de 1861. 
=E1 V. P. del C. P.=Migucl Amor.

Núm. 1185.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Dirección general de Admimstradon mi
. litar.

Debiendo procederse á contratar i i.000 
mantas de lana, con destino al servicio de 
utensilios, se convoca por el presente la su
basta con entera sujeción a las reglas y 
formalidades siguientes:

1 / La licitación tendrá logar en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar el dia i." de marzo 
próximo, á la una de la tarde, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego de 

condiciones insertos á continuación.
2 .a z\ las referidas proposiciones de

berán acompañar los Imitadores como ga
rantía de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 30.000 rs., 
bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales, en papel de la deu
da del Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles admisibles según el decreto 
de 8 de diciembre de 1855 por su valor 
nominal.

3 .a En la primera media hora des
pués de constituido el 1 ribunal de subasta, 
se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados, que estarán enteramente confor
mes al modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el Presidente á la apertura 
de los pliegos, y no se admitirá ninguna 
oferta cuyos precios escedan del límite se
ñalado, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, declarándose aceptable la 
que resulte mas ventajosa.

í.a Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos óinas iguales y admisil I s, 
contenderán sus autores entre sí, y se ad
mitirá la que resulte mas ventajosa, pero 
si los autores de las que sean iguales no 
entrasen en contienda, ni por ninguno se 
mejorase la suya, será preferida la que me
nos t empo exija para la total entrega de 
las mantas, y en último resultado de com
pleta igualdad, se decidirá por la suerte.

5 .a El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

6 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se dec are el remate á 
su favor, y solo cesará en el caso de que 
no merezca la Rea! aprobación.

7 .a Los licitadorcs que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con obje
to de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

Madrid 8 de febrero de 1861.—Caye
tano ürbina.

INTERVENCION GENERAL MILITAR. 
i '... ...............

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa
ca á pública subasta la adquisición de 
1Í.0U0 mantas que se consideran nece
sarias para el servicio de utensilios del 
ejército. ...................

1 .a La subasta se celebrará en la Di
rección general de administración militar 
en el dia y hor» que fijen los anuncios 
que se publicarán, observándose en ella 
el orden que establece la instrucción apro
bada por S. M. en 3 de junio de 1852 
para la celebración de subastas de todos 
los servicios del ramo de Guerra, según 
las bases que contiene el Real decreto so
bre contratas con el Estado de 27 de fe
brero del mismo año.

2 .a* Las mantas serán de color gris con 
franja blanca en cada una de sus cabece
ras, de un ancho de tres pulgadas: su ca
lidad de lana pura de tercera clase sin mez
cla alguna de hilo, algodón ó pelote, y 
su tejido cruzado.

3 .d> Las dimensiones serán diez cuartas 
de largo por seis de ancho, y su peso cinco 
libras cuando menos.

4 .a Con arreglo á las cualidades espre- 
sadas los liciladores presentarán sus pro
posiciones acompañadas de una manta 
muestra, fijando en aquellas el precio que 
exigen por cada manta.

5 .a Retiñidas ante el tribunal de su
basta las muestras do las proposiciones admi
tidas, si se presentase mas de una, el mis
mo Tribunal procederá á elegir, compa
rando con el tipo que previamente estará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Administración militar, la manta que mas se 
le aproxime y ofrezca mayores ventajas, 
según su calidad y precio relativamente, 
en la cual se estampará el sello de la es- 
presada Dirección; y previa la Real apro
bación, quedará definitivamente adjudica
da la contrata á favor de quien hubiese 
presentado la proposición y muestra ele
gida.

6.a Se fija como límite el precio de, -—y*-- ivavu, « numiuiiuduvu .i»- 
50 rs. de vn. por cada manta. ‘ । ‘R31" ejercerá la acción gubernativa sobre

" a Para ser admitido como ''r/dGor I el depósito q- hizo como licilador, y en 
en la subasta, es circmistan- ^'speosa- i cuanto con.^. a propósito para dejar

ble la presentación de documentos en que 
justifique el interesado haber hecho un de
pósito ó fianza por valor de 30.000 rea
les efectivos, cuyo depósito mantendrá el 
rematante hasta que quede terminada y 
admitida la total entrega.

8 a Esta tendrá lugar en Madrid en 
el punto que designe la Intendencia mili
tar del Distrito de Castilla la Nueva, don
de el rematante dejará con las mantas los 
empaques que las contengan.

9. a La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar desde la 
fecha de la Real aprobación, haciéndolo 
precisamente en cada mes por 1.500 y en 
el noveno por las 2.000 restantes podien
do el contratista adelantar las entregas, 
así en plazos como en número.

10. El reconocimiento y admisión de 
las mantas que el contratista entregue se 
somete jil voto de la Junta de la Adminis- 
iracion militar del Distrito de Castilla la 
Nueva, en cuya Intendencia quedará de
positada la manta elegida para que pueda 
compararse con aquella.

II. El pago se verificará en Madrid 
al terminar cada entrega, ó la totalidad 
si así conviniera al contratista, con presen
cia de la certificación que ha de espedirse 
por el Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios del propio distrito, que acredite 
la cabal entrega.

12. Será permitido al rematante ce
der á otro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, á no ser que el subarrendador otor
gue por su parte la correspondiente escri
tura con la garantía del depósito que que
da espresado, prévia aprobación del es- 
celentísimo señor Director general de Ad
ministración militar; pues entonces e¡ re
matante quedará de toda respon
sabilidad.

13. Si el ^ntratista faltase a! cumpli
miento de ^pactado demorando la entrega 
de las r^'R95 en los plazos prefijados ó 

i poru,-v est3S á juicio de la Junta de reco
i pimiento de que habla la condición 10 
l no fuesen de recibo, la Administración mi-
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o
á cubierto los intereses públicos, con ar
reglo á lo consignado en la referida Real 
instrucción de 3 de junio de 1852, que
dando á salvo el derecho ‘del interesado 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contencioso-administrativa.

14. Será de cuenta del rematante 
cualquiera gasto hasta dejar en el alma
cén de esta corte que designe la espresa- 
da Intendencia militar del distrito las man
tas que vaya entregando, y será asimismo 
de su cuenta el pago de toda clase de de
rechos y la contribución que por la lev está 
establecida ó estableciere para los que con
traten con el Estado.

13. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta y 
escritura.

16. Finalmente, el remate no tendrá 
efecto hasta tanto que recaiga la Real 
aprobación.

Madrid 7 de febrero de 186L=Ma- 
nuel de Moradillo.=És copia.=EI Inten
dente secretario, José Luis Belluga.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. , enterado 
de las condiciones establecidas para con
tratar, con destino al servicio de utensi
lios, li.OOO mantas, é impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración de 
la subasta en el número (tantos) de la Ga
ceta del........de....y demas circunstancias 
prevenidas para tomar parte en la misma, 
con sujeción al tipo á que ha de arreglar
se, se compromete á cumplir dichas con
diciones y á encargarse de la ejecución del 
espresado servicio al precio de....

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto que acre
dite haber hecho el depósito que se exige 
en el referido anuncio.

Fecha y firma del licitador.

Es copia.=José Eugenio O’Ronan.

Núm. 1184.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Soller.

Terminado el repartimiento del cupo y 
recargos de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha correspondido 
al capital inponible de esta villa en el re
parto general publicado en el Boletín oficial 
de la provincia núm. 4.986 para el presente 
año, esta ■ Corporación ha dispuesto que 
desde el dia 15 al 22 ambos inclusives de 
este mes se hallará de manfiestoen la Casa 
consistorial de la misma para que los con
tribuyentes que se conceptúen en el caso 
de agravio puedan producir la convenien
te reclamación ante el Ayuntamiento; es
pirado cuyo plazo no podrá ser atendible 
reclamación alguna, conforme previenen 
las ór lenes é instrucciones vigentes. Soller 
14 de febrero de 1861.—Él Presiden'e 
—Francisco Canals y Mayol.__P. A.
A.—Bartolomé ^oll, secretario.

del

118d.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

de Fomalutx.

El repartimiento de la contribución ter-

ritorial del presente año, estará espuesto sado dicho plazo ninguna será admitida, 
al publico en esta casa consistorial desde Fornalutx 15 de febrero de 1861. — Fran- 
el dia 16 al 24 del que corre, ambos in- ' 
clusive á los efectos de reclamación, pa-

Aúm. 1186.
JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL 

de guerra del distrito de Valencia.

INTERVENCION MILITAR DEL MISMO.

, Los Sres. Gefes empleados que fueron en el hospital militar de San Fernando de 
Alicante durante los anos desde el 35 al 41 ambos inclusive, que hubiesen percibido 
sus haberes durante dicha época, se servirán remitir á esta junta, sita en el Temple y 
Archivo de la Intervención militar, los ajustes que dicha-clase debieron percibir de los 
habilitados ó copia de los mismos debidamente autorizada, y en caso de fallecimiento 
sus herederos ó parientes, para cuyo efecto se fija el plazo de tres meses á los que es
tuviesen en la península, é islas adyacentes ó Canarias, posesiones de Africa; seis para 
los que estuviesen en la isla de Cuba ó Puerto-Rico; y el de ocho para el estrangero 
y Filipinas, según se previene en el artículo 5.° de las instrucciones del 2 de°se- 
tiembre de 1857.

Personal que se cita.

CLASES.

Contralor.......................
Comisario de entradas . 
Capellán....................... 
ler. médico..................  
ler. ayudante...............  
Practicante...................  
Boticario.......................  
Capellán.......................

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

Contralor interino . . . D.
Contralor D.
Contralor interino. ..ID.
Contralor 
Capellán

D.
D.

Capellán interino . . . \ D.

NOMBRES.

Rafael Cavezas. 
Francisco Luscan. 
Juan Bautista Pina. 
Juan Gallostra.
Juan Francisco Meliá. 
Domingo Moró. 
Mariano Caldes.
Gerónimo López. 
Antonio Hernández. 
Ramón Pereira.
Antonio Puche.
Miguel María Gutiérrez. 
Fray Lúeas de Monorar.

Valencia 7 de febrero de 1861.— V.° B.° —El Coronel presidente — J. Vi
cente José Horán.—El Comandante vocal secretario—Francisco de Paula Velaz- 
quez y Saura.

Nhím. 1187.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa de Manacor 
y su partido.

Hago saber que en el espediente in
formación de pobreza instado por Mateo 
Duran he dictado el auto definitivo que es 
como sigue.—En la villa de Manacor á 
cuatro de febrero de mil ochocientos se
senta y uno:—\ isto este incideute de po
breza promovido por Mateo Durán y Frau 
con citación de Gabriel Durán y Calmes, 
del Promotor fiscal del Juzgado y Admi
nistrador de Rentas del partido y—Resul
tando que iniciado este espediente fue ci
tado el Durán y Galmés, y pasado el término 
legal se declaró rebelde y siguiéndose las 
cantidades por su referencia con los estra
dos del Juzgado—Resultando que Durán 
y Frau en el período legal adujo la prue
ba testifical y documental que en autos 
obran—Vistos los artículos ciento ochenta 
y dos, mil ciento ochenta y uno y 1190 de 
la ley de enjuiciamiento civil y—Conside
rando, que los documentos aducidos por el 
actor evidencian su absoluta carencia de bie
nes y medios para el ejercicio de industria 
ó comercio, hallándose para esta circuns
tancia en el lleno de su derecho al hacer 
la petición. El Sr. D. Francisco García 
ta'vfp ^uez Prnnera instancia de es-

1?.anaCOer -Y0, ParlÍd°L P°r mi 
•'o: be declara pobre para

sado dicho plazo ninguna será admitida.

cisco Enseña!, alcalde.—P. A. D. A. 
Jaime Frau, secretario.

DESTINOS.

D. Dionisio Ángulo.

\ Alicante,

litigar á Mateo Durán y Frau de esta ve
cindad y con derecho á usar del papel se
llado correspondiente á su clase, á que se 
le defienda sin retribución y á gozar de 
los demas beneficios que la ley le concede 
como tal. Por este su auto definitivamente 
juzgando, y que por el rebelde se publica
rá en estrados y en el Boletín oficial de 
la provincia sin espresa* condenación de 
costas, asi lo proveyó, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, doy fe.—Francisco Gar
cía Franco.—Ante mí—Juan Llobera.— 
Manacor once de febrero de mil ochocien
tos sesenta y uno.—Francisco García Fran
co.—P. M. D. S. S.—Juan Llobera.

Núm. 1188.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitador la subasta en arriendo de la casa 
manzana 102 núm. 38 arrendada á don 
Bartolomé Vives, anunciada en el Boletín 
oficial núm. 4.Í00, se ha señalado el día 
26 del actual para la segunda subasta que 
tendrá efecto en el despacho del Sr. Go
bernador, bajo el tipo de 816 rs. anuales 
y cou sujeción al pliego de condiciones, 

í que obra en esta Administración, el cua 
, fué inserto en dicho Boletín oficial.

Lo que se hace saber al público por 
i medio de este anuncio para los que gus^ 
/ ten tomar parte en la licitación puedan 

hacerlo de diez á doce de la mañana del 
referido dia. Palma catorce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Luis Mar- 
tinez de Hervás.

de

Núm. 1189.

VENTA 
bienes nacionales.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Remates en quiebra.

Por disposición del Sr Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes 
de L° de mayo de 4855 y 41 de julio de 
1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 18 de marzo de 1861 
de doce á una de la larde, en las Casas con
sistoriales de esta ciudad ante el Sr. Juez 
de primera instancia 1). Francisco de Ma
drid Dávila y escribano D. Miguel Villa- 
longa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.-RÚSTICAS.—MENOR CUANTÍA.

Número 5 del Inventario: Un cercado 
de (ierra situado en el camino del Caracol 
distrito de Ciudadela de Menorca pertene
ciente á la Junta de Beneficencia de di
cha Ciudad, linda .con el predio nombra
do Son Gubert, con el camino real y por 
lo demas de su circunferencia, con los 
terrenos de Jaime Maleu y Bernardo Be- 
nejam. Su cabida una fanega y cuatro ce
lemines equivalentes á 0,859 hectárea 
tierra de sembradío y de buena calidad, 
secano. Capitalizada en 4,500 rs. sobre 
la renta de 200 rs. que produce, y sa
lió á subasta por la tasación de 6,667 
reales hecha por los peritos, habiendo te
nido efecto el remate en 7 de junio de 
1859 en favor de D. Joaquín Solan Llonch 
vecino de Barcelona como mejor postor 
por la cantidad de 10,000 rs. En 30 de 
setiembre del mismo año, le fué adjudi
cada por la Junta superior de ventas, mas 
no habiéndosele podido notificar por ig
norarse su paradero no obstante las opor
tunas dligencias practicadas al efecto, hallán
dose por tanto en descubierto el pago del 
primer plazo, sale de nuevo á subasta por 
los espresados 6,667 rs. que sirvieron de 
tipo en la primera.

Número 7 del inventario: Tres cerca
dos contiguos de tierra situados en el ca
mino viejo del distrito de Ciudadela de Me
norca pertenecientes á la Junta de Bene
ficencia de la misma ciudad. Linda con di
cho camino, con callejón que va á varios 
predios, con tierra quintana de Antonio
Jorge y cercados dichos óslales de Diego
Gelabert, Sr. Rafael Capó y Antonio San- 
la. Su cabida 6 celemines equivalentes á 
0,321 hectárea tierra de buena calidad, 
con 3 higueras, no se le conoce renta al
guna, capitalizada en 3,600 rs. sobre la 
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de 160 rs. calculada por los peritos, sa
lió á subasta por la tasación de 5.067 rs. 
habiendo tenido efecto el remate en 7 de 
junio de 1859 en favor de D. Joaquín So- 
lan Llonch vecino de Barcelona como me
jor postor, por la cantidad de 12.750 rs. 
En 30 de setiembre del mismo año, le fué 
adjudicada por la Junta Superior de ven
tas, mas no habiéndosele podido notificar 
por ignorarse su paradero no obstante las 
oportunas diligencias practicadas al efecto 
quedando por tanto sin satisfacer el pago 
del primer plazo, sale de nuevo á subasta 
por los espresados 5,067 rs. que sirvieron 
de tipo en la primera.

,4 dvertencias.

1 .“ No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en diez plazos iguales.de á 10 
por 400 cada uno, el primero á los quince 
dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de 
un año cada uno para que en nueve quede 
cubierto todo su valor según se previene 
en la ley de 44 de julio de 4856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 4 4 años que previene el ar
tículo 6.° de la ley de 4.° de mayo de 
4 855, y con la bonificación del 5 por 400 
que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública, consolidada ó di
ferida conforme lo dispuesto en el artí
culo 2G de la mencionada ley. Las de me
nor cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les ó lo que es lo mismo durante 4 9 años. 
A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos'no se les hará mas abono que 
el 3 por 400 anual, en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 de 
mayo y 30 de junio de 4 855.

4 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y derechos 
del Estado de esta provincia las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los lérmi- 
uos que en la ya citada ley se- determina.

5a Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del 
rematante.

6 .a A la vez que en esta Capital se ce
lebrará otra subasta en la ciudad de Ma- 
hon en el mismo dia y hora señalado, á 
cuyo partido radican las fincas.

Loque se anuncia al publico para co 
nocimienlo de los que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas insertas en 
el precedente anuncio.

Notas.

1 .a Se consideran como bienes de cor
poraciones Civiles, los Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes de

nominaciones correspondan á las provincias 
y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infanle D. Carlos, los de las órde
nes militares de San Juan de Jerusalen, los 
de Cofradías, obras pias, Santuarios, y 
todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutándolos individuos ó corporaciones 
eclesiásticas cualquiera que sea su nombre 
origen ó cláusulas de su fundación á escep- 
cion de las capellanías colativas de sangre. 
Palma 4 de febrero de 1861 .—Casimiro 
Urrech.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
♦

Subsecretaría.=Scccion de orden público.

Negociado 3 .°=Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó á este de la Gobernación en 27 de 
octubre último la comunicación siguiente, 
que con fecha I.° del propio mes habia 
dirigido á aquel Ministerio el Director ge
neral de Sanidad militar:

«Me he enterado de la comunicación di
rigida de Real orden por el Ministerio de 
la Gobernación al del digno cargo de V. E. 
á fin de que se sirva manifestar lo que se 
le ofrezca y parezca sobre una consulta 
del Gobernador civil de Barcelona pidien
do se aclare' el sentido de la Real orden de 
27 de enero último, en que se prohíbe 
espedir pasaporte para el estranjero á los 
mozos inútiles para el servicio de las ar
mas que se hallen sujetos á quintas; y eva
cuando el informe que acerca del particu
lar se ha tenido á bien pedirme por Real 
orden de 22 de agosto próximo pasado, 
considero deber manifestar: que el artícu
lo 127 de la ley de reemplazos vigente 
tuvo por esclusivo y evidente objeto evitar 
que los mozos sujetos á sorteos por razón 
de su edad eludieran con perjuicio ajeno 
su responsabilidad al servicio de las armas 
marchándose al estranjero, y á este fin pro
hibió se les facilitase pasaporte sin que pré- 
viamente diesen en garantía de sus perso
nas la fianza pecuniaria (jue en tal sentido 
se habia establecido. Esta justa disposición 
careceria absolutamente de razón y de ob
jeto si se aplicase á personas que no tu
viesen responsabilidad al servicio militar, 
porque tendría por único resultado produ
cir una vejación y perjuicio inútiles. •

Los jóvenes que padecen alguna enfer
medad ó defecto de los declarados causa 
absoluta de inutilidad, y comprendidos en 
la clase primera del cuadro de exenciones, 
no pueden con razón estimarse responsa
bles al servicio de las armas cuando sus defec
tos sean de tal naturaleza que hagan imposi
ble el remedio; en cuyo caso, por ejern-* 
pío, se encuentran los que tienen perdida 
la vista, algún miembro y órganos cuya 
necesidad sea precisa para las funciones del 
servicio, y que no sean susceptibles de re
producción. La fianza que á estos indivi
duos se exigiese para poder salir del reino 
seria ociosa é injustificable, porque estaría 
fuera del objeto y del espíritu de la ley.

En tal atención, soy de parecer, Esce- 
lentísimo Sr., que la consulta promovida 
por el Consejo provincial de Barcelona es 
procedente y fundada, y que en justicia 
podría resolverse declarando no sujetos á 
dar fianza de sus personas los mozos que 
soliciten pasaporte para el estranjero, cuan
do reconocidos de oficio ante el Consejo 
resultasen inútiles para el servicio de una 

manera absoluta y definitiva por enferme
dades ó defectos de los comprendidos en 
la clase primera del cuadro de exenciones, 
y que sean por su naturaleza evidente
mente irreparables y de curación imposible.»

Y habiéndose dignado resolver la Reina 
(q. D.. g. de acuerdo con el preinserto 
informe, de orden de S; M. lo digo ó V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de febrero de 1861. — Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

(Gacela del 9 de febrero.)

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.°— 
Estadística.

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación del Gobernador de 
Valladolid, fecha 18 del corriente, con la 
que remite la memoria que la Junta pro
vincial de Beneficencia de aquella ciudad 
ha redactado sobre las mejoras y adelan
tos de todo género que en favor de los es
tablecimientos piadosos se han llevado á ca
bo por la misma durante los dos últimos 
años. Enterada S. M. del bien que los po
bres dementes y los incluseros y hospicia
nos en particular reportan desde luego las 
medidas adoptadas, y de los beneficios aun 
mayores que se esperan para en adelante, se 
ha servido mandar se dén en su Real nom
bre las gracias al Gobernador y Vocales 
de la Junta provincial de Beneficencia de 
\ alladolid por sus laudables y generosos 
esfuerzos, y que esta soberana resolución 
se publique en la Gaceta para satisfacción 
de los interesados.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
disponer que por la Dirección del digno 
cargo de V. I. se pida á todas las Juntas 
provinciales de Beneficencia del Reino una 
memoria análoga, en que consten los ade
lantos realizados por ellas durante los años 
de 1859 y, 1860.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de enero de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de los 
trabajos estadísticos que sobre Beneficencia 
y Sanidad se han practicado en esa pro
vincia durante el año último, y del celo 
con que V. S. ha sabido organizar con 
carácter de permanencia un servicio de 
tan reconocida utilidad pública, se ha dig
nado disponer se dén á V. S. las gracias, 
como de su Real orden lo ejecuto, auto
rizándole para que las haga estensivas á I 
los funcionarios que hayan tomado parte 
en los referidos trabajos, y permitiendo 
asimismo que estos se publiquen en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, como V. S. 
desea, precedidos de la presente soberana 
resolución.

Dígolo á V. S. de orden de S. M. para 
su satisfacción y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de enero de 1861.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la provincia de Na
varra.

(Gaceta del 31 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el espediente promovi
do por el Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana en solicitud de autorización pa
ra reemplazar por una presa de cante
ría la de cascajo y ramajes que existe en 
el día sobre el rio Mijares para la deri
vación del agua que corresponde á dicha 
ciudad y al inmediato pueblo de Almazora:

Visto el proyecto formado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
Eduardo Mojados:

Vista la oposición interpuesta por el 
Ayuntamiento de Burriana y D. Felipe 
Monserrat, fundada la del primero en el 
temor de que se lastimen los derechos que 
tiene á las aguas del espresado rio, y la 
del segundo en los perjuicios que va á 
causar la nueva obra á un molino que po
see junto al punto de emplazamiento de la 
presa:

Oída la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y de conformidad con 
su dictamen y con lo propuesto ademas 
por esa Dirección, S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien autorizar al referido 
Ayuntamiento de Castellón para que salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, construya la nueva presa de que 
queda hecho mérito, con las condiciones 
siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y con entera sujeción al proyecto 
del Ingeniero Mojados, con la sola modi
ficación de haber de abrir un portillo en la 
presa y colocar la toma de aguas en uno 
de los estribos del mismo portillo.

2 .a La altura de la presa no podrá es- 
ceder de 95 centímetros sobre las aguas 
bajas de la orilla derecha, debiendo que
dar su coronación cinco metros 435 milí
metros mus baja que el arranque derecho 
del prime- arco de la izquierda, en el fren
te de aguas abajo del puente de Santa 
Quiteria.

3 .a La presente autorización no fa
culta al Ayuntamiento para espropiar en 
todo ó en parte á ninguno de los actuales 
usuarios de las aguas. En su consecuencia, 
será indispensable el consentimiento ó ave
nencia de los dueños de artefactos á quie
nes pueda perjudicar el emplazamiento de 
la nueva presa, á ménos que, prévios los 
trámites legales, se obtenga la declaración 
de utilidad pública de la obra.

4 .a La distribución de las aguas que 
establece el proyecto aprobado entre Cas
tellón y Almazora, y su compartícipe Bur
riana, se entienda salvos los derechos, 
prácticas y costumbres existentes, que de
berán respetarse para que no sufra ningún 
menoscabo la dotación correspondiente á 
cada pueblo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
febrero de 1861.— Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

(Gaceta del 11 de febrero.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Ingenieros.

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), de 
conformidad con el parecer de la Junta 
consultiva de la Armada, ha tenido á bien 
disponer se dén las gracias en su Real 
nombre al cabo del resguardo de sales Ig
nacio Torrejon, al dependiente del mismo 
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Antonio Limas, y al paisano Gabriel Bar
ranco por el mérito contraido en la cap
tura de cinco confinados desertores del pre
sidio de Cuatro Torres de la Carraca, y 
que ademas se les haga el abono estable
cido en las leyes penales" de Marina por la 
presentación de desertores.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de enero de 1861.—Zavala.—Sr. Capi
tán general de Marina del departamento 
de Cádiz.

(Gacela del 9 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), á 
propuesta de este Ministerio, consiguiente 
á la indicación de V. E. fecha 10 de Ju
nio anterior, se ha dignado conceder, en 
premio de sus relevantes y desinteresados 
servicios en la codificación confiada á la 
comisión que V. E. dignamente preside, la 
grao cruz de Carlos 111 á D. Pedro Gó
mez de la Serna, y la grande también de 
Isabel la Católica á D. Francisco de Cár
denas, D. José Ibarra y D. Juan Manuel 
González Acevedo; ordenándome al mis
mo tiempo manifieste su Real aprecio á 
los otros dos Vocales D. Manuel García 
Gallardo y D. Pascual Bayarri, que se ha
llan ya condecorados con igual distinción; 
y si bien se hubiera complacido en re
compensar el celo ó inteligencia de V. E. 
en los importantes trabajos de la codifi
cación, vista la decidida resolución que 
ha manifestado de no aceptar gracia algu
na por haber tomado la iniciativa en el 
asunto, se ha servido ordenarme manifies
te á V. E., como de su Real orden lo eje
cuto, la satisfacción y particular agrado 
con que vé la asiduidad y celo con que 
V. E. preside y dirige los trabajos de esa 
comisión. .

Todo lo que pongo en conocimiento de 
V. E. á los efectos oportunos y en res
puesta á su citada comunicación de 10 de 
junio último. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Mudiid 8 de febrero de 1861.— 
Santiago Fernandez Negrete.—Sr. I). Ma
nuel Cortina, Presidente de la comisión de 
Códigos.

(Gacela del 12 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslruccion pública.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con el dietámen de la prime
ra Sección del Real Consejo de Instruc
ción pública, y sin perjuicio de las disposi
ciones que se adopten sobre libros de tes
to. ha tenido á bien aprobar para la cla
se de lectura, en las escuelas de niñas, el 
titulado Nociones de higiene doméstica y 
gobierno de la casa, por D. Pedro Felipe ! 
Jloulau, edición de Madrid 1860.

De Real orden lo digo á V. 1. para su ' 
inteligencia v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de enero de 1861.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

(Gacela del í de febrero.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia penden en el Consejo do Esta- 
tado entre partes, de la una D. Francisco 
Pozo y Ulibarri, y en su nombre el Doc
tor D. José Luis Retortillo, demandante, 
y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada, y en su representa
ción Mi Fiscal, sobre revocación de la 
Real orden de 2 de Marzo de 1858, por 
la que se denegó al demandante la in
demnización que pretendía como contra
tista de suministros de Castilla la Nueva:

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales re

sulta:
Que en 2 de julio de 1855 se sacó 

á pública subasta el suministro de pan y 
pienso para las tropas y caballos del ejér
cito estante y transeúnte en el distrito de 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva en el término de un año, que em
pezarla á contar desde el l.° de octubre 
del mismo, adjudicándose el remate á fa
vor de D. Pedro Cano Bueno, vecino de 
esta corte, al respecto de 18 y siete octa
vos maravedís ración de pan, 18 rs. fane
ga de cebada y 50 mrs. arroba de paja:

Que aprobada esta proposición por Real 
orden de 15 de agosto, se otorgó la cor
respondiente escritura, entre cuyas condi
ciones se obligó el contratista Cano Bue
no, por la quinta, á tener siempre el re
puesto necesario para un mes de suminis
tro, distribuyéndolo en los cantones y pun
tos de consumo con proporción á la fuerza 
suministrable y según los avisos que reci
biese del Intendente militar, debiendo acre
ditarse mensualmente esta existencia con 
certificación del Comisario de Guerra res
pectivo; y por la trigésima á tomar sobre 
sí la mala ó buena suerte de los precios y 
casos fortuitos de las cosechas, estaciones 
de guerra y demas ocurrencias, sin que 
por estos motivos pudiese pedir indemni
zación, aumento en los precios ó rescisión 
del contrato, así como por la Administra
ción no se había de solicitar rebaja alguna, 
aunque aquellas circunstancias disminuye
sen los valores:

Que en 1 8 de enero de 1856 D. Pe
dro Cano Bueno acudió á la Intendencia 
militar del distrito esponiendo la época 
triste y calamitosa que se atravesaba á cau
sa de los temporales é inundaciones que 
imposibilitaban los trasportes á los merca
dos, y habían traído un estado y porvenir 
ruinoso é imposible de sostener por la ca
restía de especies y sus altos precios, y pi
diendo en su virtud se dignase indemni
zarle tan graves perjuicios mientras dura
sen las circunstancias, tomándose por base 
el precio medio tenido en cada mes para 
el pago de los suministros de los pueblos 
del distrito;

Que instruido espediente, en el que in
formaron favorablemente la espresada In
tendencia y la Intendencia general militar, 
opinando en senlidb contrario la Intenden
cia general, recavó Real orden en 5 de 
abril de 1856, previa consulta del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, deses
timando dicha petición por improcedente y 
estemporánea:

Que habiendo verificado Cano Bueno la 
subrogación del contrato en D. Francisco 
Pozo y Ulibarri en 27 de febrero anterior, 

y convenídose en dejar la fianza que tenia 
dada para su mejor garantía y cumplimien
to, se admitió y aprobó aquella en 23 de 
mayo por la Intendencia del distrito, con 
arreglo á sus facultades y á lo informado 
por la intervención y Asesoría, quedando 
subrogados en Pozo y Ulibarri la respon
sabilidad y derechos de! primitivo asen
tista:

Que en tal estado, Pozo y Ulibarri so
licitó que á cuenta de los devengos y á 
descuento de la fianza se le facilitasen cada 
ocho dias 200.000 rs. que necesitaba pa
ra hacer frente al suniinislro de los dos 
meses que le faltaban para terminar su 
compromiso; y por Real orden de 7 de 
agosto de dicho año, de acuerdo con el 
parecer de la Intendencia general militar, 
se autorizó á esta dependencia para veri
ficar aquel anticipo, quedando encargada 
de.suspender los efectos de esta orden en 
el momento que los créditos y garantías 
del contrato entregados en la Caja gene
ral de Depósitos no fuesen bastantes á ase
gurar al Estado el reintegro de la espues- 
ta cantidad:

Que ya en 31 de julio anterior había 
recurrido Pozo y Ulibarri al Ministerio de 
la Guerra, haciendo presente las enormes 
pérdidas que sufría la empresa por efecto 
de las aguas, epidemias y descalabros que 
habían sobrevenido:

Que calificada de estemporánea la soli
citud de Cano Bueno, habían después pa
sado 10 meses siempre en continua pér
dida, ‘concluido su capital y fatigado en 
el crédito, llegando al estremo de no po
der cumplir los dos meses que le restaban, 
lo cual iba á producir la ruina de familias 
enteras interesadas en el contrato; en cuya 
atención, y la de haber existido motivos 
de equidad en otra época ménos calami
tosa para indemnizar contratos de esta na
turaleza, pidió que se resolviese el modo 
y forma de verificarlo, si no del todo, al 
ménos para atenuar los cuantiosos perjui
cios que se le seguían:

Que oídas las oficinas centrales de la 
Administración militar, el Asesor, el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina y el 
suprimido Consejo Real, se dictó la Real 
orden de 2 de marzo de 1858, por la que, 
de conformidad con el dietámen emitido 
por dicho Consejo en 13 de enero ante
rior, se dispuso no acceder á la solicitud 
de Pozo y Ulibarri en súplica de que se le 
indemnizara de los perjuicios sufridos como 
asentista que fué de provisiones de Casti
lla la Nueva; siendo al propio tiempo Mi 
Real voluntad que se exigiese la responsa
bilidad á quien correspondiese por no ha
ber cuidado de que el contratista tuviese 
siempre el repuesto de especies que esta
blecían las condiciones 5.a, 6.a y 7.a del 
servicio, toda vez que en este caso la Ad
ministración militar no habría sufrido los 
perjuicios que se le habian irrogado du
rante el tiempo que se hizo el suministro 
por su cuenta:
. Vista la demanda presentada por el 

Doctor Retortillo á nombre y con poder 
de D. Francisco Puzo y Ulibarri, preten
diendo que se deje sin efecto la Real or
den de 2 de marzo referida, y se declare 
que su defendido tiene derecho á pedir la 
indemnización en virtud de la lesión que 
produjo en sus intereses el contrato, des
de el momento en que los precios de los 
artículos en el mercado llegaron á la mi
tad mas del en que fueron contratados, 
instruyéndose el oportuno espediente en 
averiguación del importe á que la lesión 
ascienda:

Visto el escrito de contestación de mi 
: Fiscal, en que pide se desestime la de- 
I manda y confirme la Real orden recla- । mada: .

Vista la ley 56 tít. 5.n de la Partida 5.a 
que habla de cómo se puede deshacer la 
venta «que fué fecha por ménos de la mey- 
tad del justo precio que pudiera valer en 
la sazón que la ficieron, non seyendo la 
cosa que se vendió perdida nin muerta nin 
mucho empeorada»;

(Se concluirá.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el Minis
terio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES,

MAR ADRIATICO.

Según anuncio de la Dirección de obras 
públicas de Ñapóles, deben haberse encen
dido en 31 de enero próximo pasado los 
dos nuevos faros, recientemente construi
dos, que se espresan á continuación:

c o s t a s d e Ña pó l e s .

. Faro en las rocas Pedagne.
Está situado en la más NO. de las men

cionadas rocas, á la entrada del Puerto de 
Brindisi.

Aparato dióptrico de quinto orden.
Luz fija de color natural, variada con 

un destello cada 3 minutos, precedido y se
guido de un corto eclipse.

Alcance en tiempo despejado, 13 millas.
Latitud.... 40°..39’..30” N.
Longitud.. 2í ..11 ..48 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 21 m,9.
La torre es una columna blanca, que se 

eleva desde el centro de un edificio redon
do de 10m,9 de altura.

Faro en punta Torre di Pcnne.
Situado en la espresada punta, cerca 

de Brindis!.
Aparato dióptrico de tercer orden.
Luz de eclipses de color natural, pre

sentando su máxima intensidad cada me
dio minuto.

Alcance en tiempo despejado, 29 mi
llas.

Latitud... 40°..4U..05” N.
Longitud. 24 .. 8..34 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar, 39m,3.
La torre es de figura circular, de 25m. 

de altura, revocada de blanco, y en su ba
se hay un edificio rectangular.

COSTAS DE VENECIA.

Según anuncio del Gobierno central 
marítimo de Trieste, en la boca del puer
to de Lido de Venecia, llamado comun
mente Preti Frati Mungege, se encuentra 
sumergido el casco de un bergantin en di
rección al OSO. su proa que descubre en 
parle en baja mar está señalada con una 
boya de barril pintada de blanco, al ESE. 
del casco, del cual demoran:
La punta de la Palada di

Lido, al........................... N. 19°..30' O.
El campanario de San Ni

colás de Lido, al. . . . N. 53 ..30 O.
\ La medianía del fuerte

Qualtro-fontane, al. . . S. 73 ..00 O.
Las demoras son verdaderas.
Madrid 7 de febrero de 1861.—Fran

cisco Chacón.
(Gacela del 13 de febrero.)

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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